
6  de  abril  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 64  página 213

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 1 de abril de 2016, de la Dirección Provincial del servicio Andaluz de empleo en 
Jaén, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas a las entidades que se relacionan en la misma, 
al amparo del Decreto-ley que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de 
los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas para la ejecución de 
iniciativas de proyectos de interés General y social generadores de empleo en la convocatoria 2015, al amparo 
de la normativa aplicable, las cuales figuran a continuación y con las condiciones que se citan:

normativa reguladora: Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la 
inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno al talento y el fomento del trabajo autónomo.

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.11.39.18.00 G/32l/48008/23 s0574.
Finalidad: Promover la creación de empleo en el territorio de la comunidad Autónoma Andaluza 

fomentando la contratación de personas de treinta años o más desempleadas, por entidad sin ánimo de lucro, 
para la realización de actividades incluidas en la iniciativa de interés General y social.

iniciATiVA De PRoYecTos inTeRes GeneRAl Y sociAl GeneRADoRes De eMPleo 30+

nÚM. eXPeDienTe enTiDADes BeneFiciARiAs niF Resolución iMPoRTe 
conceDiDo

JA/iGG/0012/2015 AFAMP BAilÉn G23062482 19/12/2015 95.009,66 €
JA/iGG/0043/2015 cRuZ RoJA esPAÑolA Q2866001G 19/12/2015 187.825,56 €
JA/iGG/0039/2015 APRoMPsi G23014814 19/12/2015 182.737,71 €
JA/iGG/0048/2015 FeDeRAción AAVV. consuMiDoRes Y usuARios 

AlcAZABA
G23327646 19/12/2015 85.733,88 €

JA/iGG/0005/2015 AsociAción solAs G23703952 19/12/2015 98.031,15 €
JA/iGG/0049/2015 AsociAción FAMiliARes Y colABoRADoRes

De enFeRMos De AlZHeiMeR sieRRA MÁGinA
G23555071 19/12/2015 46.184,67 €

JA/iGG/0026/2015 FeDeRAción AsociAción AnD PeRsonAs soRDAs FAAs G18077800 19/12/2015 22.657,68 €
JA/iGG/0034/2015 AsociAción MuJeRes PRoGResisTAs MARiAnA PineDA 

lA PlAZA
G23422769 19/12/2015 34.638,52 €

JA/iGG/0028/2015 ADR coMARcA sieRRA De cAZoRlA G23355084 19/12/2015 34.560,26 €
JA/iGG/0055/2015 FeAnsAl G41379496 19/12/2015 24.620,64 €
JA/iGG/0046/2015 FAecTA G41721747 19/12/2015 15.616,98 €
JA/iGG/0017/2015 AsociAción De coMeRcio eMPResA e inDusTRiA 

GARAnTÍA DoRADA
G23677255 19/12/2015 14.845,08 €

JA/iGG/0002/2015 APRosoJA G23020084 19/12/2015 51.957,78 €
JA/iGG/0037/2015 unión De AuTónoMos Y MicRoeMPResAs

De AnDAlucÍA
G23520653 19/12/2015 74.225,16 €

JA/iGG/0036/2015 AsociAción De Vecinos PAsso G23266794 19/12/2015 17.299,73 €
JA/iGG/0013/2015 AsociAción ecoloGisTA GuARDABosQues G23364334 19/12/2015 46.184,67 €

Jaén, 1 de abril de 2016.- el Director, Antonio de la Torre olid.
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